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LEI PROVISIONAL SOBRE REFORMA DE LA CASACION CIVIL.

DE LOS RECURSOS DE CASACION.
(CONCLUSION.)

Art. 15. Cuando se hubiere pedido testimonio 
fuera de término, la Audiencia lo denegará eu auto 
fundado, haciendo fin él expresión de las fechas 
de las sentencias, de su última notiticacien y de 
la de presentación del escrito en Que se hubiere 
pedido el testimonio.

Se dará copia certiticada de la providencia dene
gatoria en el acto de su notificación al que la hu
biere solicitado, el cual podrá recurrir con ella en 
queja al Tribunal Supremo, en el término de 15 
dias, en los pleitos procedentes de las Audiencias 
de la Península é islas Baleares, y de 30 para los 
de la de Canarias, contados desde el siguiente al 
de la entrega.

Pasado este término, no podrá utilizar ningún 
recurso.

Art. 16. El recurrente que compareciere ante 
el Tribunal Supremo en el término señalado en el 

articulo anterior presentará escrito, acompañan
do la copia certificada de la providencia denega
toria, y formulará el recurso de queja.

La Sa a, sin más trámites, resolverá lo que pro
ceda, y contra su detision no habrá ulterior re
curso.

Art. 17. Cuando el Tribunal Supremo confir
mare la providencia denegatoria, lo comunicará 
á la Audiencia que la haya dictado para su cono
cimiento y efectos correspondientes.

Cuando la revocare dirigirá orden á la misma 
Audiencia puraque mande dar el testimonio soli
citado.

Art. 18. En el mismo dia en que se entregare 
el testimonio de la sentencia contra la cual se in
tente recurrir eu casación, la Audiencia remitirá 
al Tribunal Supremo certificación de los votos re
servados, si los hubiere, y no habiéndolos, certi- 
cacion negativa en que así conste.

Art. 19. Cuando el que solicitare el testimo
nio litigare por pobre, la Audiencia remitirá, al 
Tribunal Supremo el testimonio solicitado en su 
caso, ó la copia certificada de la providencia de
negatoria.

Art. 20. En el caso del articulo anterior, el 
Tribunal Supremo, recibido el testimonio de la 
sentencia o la copia certificada de su denegación, 
mandará nombrar, en el término de seis dias, á la 
parte que litigare por pobre, Procurador y Abo
gado que la defiendan si la misma lo pidiere.
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El testimonio ó la copia certificada se entrega
rá al Procurador nombrado de oficio, para que 
con acuerdo del Abogado y un escrito firmado 
por ambos interponga el recurso si lo estimare 
procedente en derecho en el término de 15 dias.

Si el Letrado nombrado no considere proceden
te el recurso, lo expondrá por escrito en el tér
mino de tres lias, y en el de otros dos se nombra
rá nuevo Letrado, que si opinare como el anterior 
lo expondrá por escrito en igual término, nom
brándose en los dos dias siguientes un tercer Le
trado, que por escrito también manifestará su opi
nión dentro de tercer dia, si fuere conforme con 
los anteriores.

Art. 21. Cuando los tres Letrados nombrados 
convinieren en la improcedencia del recurso, se 
pasarán los antecedentes al Ministerio fiscal á fin 
de que lo interponga en el término de 10 dias. si 
lo estimare procedente en derecho, ó los devuelva 
en el mismo plazo, en otro caso, con la nota de 
7isío.

Art. 22. Si el Ministerio fiscal interpusiere el 
recurso, su decisión aprovechará ó perjudicará á 
la parte que hubiere intentado proponerlo.

Árt. 23. Cuando el Fiscal devuelva los ante
cedentes con la nota de 7i.sto, no habrá lugar á 
la admisión del recurso, y se comunicará esta re
solución á la Audiencia que hubiere dictado la 
sentencia.

Art. 24. Cuando el que litigare por pobre 
nombrare Procurador y Abogado que respectiva
mente acepten su representación y defensa, se en
tregará al primero el testimonio de la sentencia 
ó la copia certificada de su denegación para que 
interponga el recurso si lo estimare procedente.

Art. 25. Si el Abogado ó Procurador nombra
dos por la parte no aceptaren su representación ó 
defensa, ó se negaren á interponer el recurso por 
creerlo improcedente, el Tribunal mandará que 
en el término de tres dias se nombren otros de 
oficio, y procederá en su -caso á lo demás que 
prescriben los artículos 20, 21, 22 y 23.

Art. 26. La parte que hubiere obtenido el tes
timonio de la sentencia interpondrá el recurso de 
casación en el Tribunal Supremo en el término de 
40 dias, contados desde la fecha de entrega del 
mismo testimonio. , ,

Pasado este término quedará firme la sentencia 
y no podrá admitirse el recurso.

Art. 27. Con el escrito en que se interponga 
el recurso se presentará el testimonio de la sen
tencia y el documento en que conste haberse 
hecho el depósito prevenido en los artículos 10 
y 11. . . r ,
v Sin este documento no se admitirá el escrito, a 
no estar declarado por pobre el que lo interponga,

Art. 28. El que interponga el recurso citará 
expresamente en el escrito en que lo formule la 
ley ó doctrina legal que la sentencia hubiere in
fringido.

En el mismo escrito podrá, pedir el recurente 
que se manden desglosar y venir documentos que 
obren en autos, y el Tribunal podrá, ordenar su 
remisión si concurrieren las circunstancias si
guientes: .
' 1.a Que sean de fecha anterior á la demanda.

2 .a Que sobre su inteligencia no haya habido 
acuerdo entre las partes.

3 .a Que de su inteligencia pueda depender la 
admisión ó decisión del recurso.

Art. 29. El que interpusiere recurso de casa
ción contra fallo pronunciado por amigables com
ponedores presentará en el Tribunal Supremo:

l .° El testimonio de la escritura de compro
miso.

2 .° El del fallo. , .
3 .° El documento que acredite el depósito cor

respondiente, en conformidad á los artículos 10 y 
11 de esta ley.

En el escrito en que haga esta presentación ex
presará en qué causa de las referidas en el ar
tículo 4.°, núm. 3.°, funda el recurso, ó si le fun
da en ambas. ,

El término para interponer el recurso sera de 
30 dias respecto á los fallos pronunciados en la 
Península é islas Baleares, y de 50 para los pro
cedentes de las islas Canarias.

En el caso de que se fundara en haberse pro
nunciado el fallo fuera del término convenido, y 
este hubiese sido prorogado, se acompañará ade
más testimonio de la nueva escritura en que 
conste.

No se admitirá ningún otro documento. .
Art. 30. Si la Sala no considerase admisible 

el recurso interpuesto, lo acordará así en provi
dencia motivada. .

Esta providencia será suplicable ante la misma 
Sala dentro de tercero dia. .

Ejecutoriada la providencia denegatoria, se co
municará á la Audiencia de donde proceda el liti
gio, y se publicará en la forma que en esta ley 
se previene. ,

SECCION TERCERA.
De la interposicio'a del recurso de casación por 

^ueirantamienlo de forma.
Art. 31. El recurso de casación por quebran

tamiento de forma se interpondrá en la Audiencia 
que hubiere dictado la sentencia, dentro de los 10 
días siguientes al de su última notificación.

Trascurrido dicho término, sin haberse inter
puesto el recurso, quedará firme la sentencia.

Art. 32. El escrito en que se interponga el 
recurso expresará: .

l .° La fecha de la última notificación déla 
sentencia.

2 .° La de la presentación del recurso.
3 .° El quebrantamiento de forma en que se 

funde. , , . . ,
4 .° Las reclamaciones que se hubiesen hecho 

para obtener su subsanacion, ó si la falta se ha 
cometido en la última instancia y cuando ya no 
era posible solicitar su enmienda.

A este escrito acompañará el documento que 
acredite haberse hecho el depósito que prescriben 
los artículos 10 y 11. ,

Sin este documento no se admitirá el escrito, a 
no estar declarado pobre el que interponga. .

Art. 33. Interpuesto el recuso, la Audiencia se 
limitará á examinar sin oir á las partes: ,

1 .° Si se ha interpuesto en el término se
ñalado.
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2 0 Si se funda en el quebrantamiento de al
guna de las formas del juicio expresadas en el ar-

% se pidió su subsanacion, ó si fué impo
sible pedirla conforme á lo prevenido en los ar-
tícutos 7.° y 8.° . .

Art. 34. Concurriendo todas las circunsta 
cias determinndas en el articulo anterior la -au
diencia admitirá en el término de tros días y re
mitirá los autos con certificacio de los votos ic- 
servados si los hubiere, ó negativa si no los nu-

En la misma providencia se mandara citar a  
emplazar á las otras partes para que puedan com
parecer en el Tribunal Supremo a hacer uso de su 
derecho* •Art 35. No concurriendo todas las circuns
tancias determinadas en el art. 32, la Audiencia 
denegará la admisión del recurso, "s pian c a 
proveer a la parte recurrente de una copia ceiti 
ficada de la providencia denegatoria.

Esta providencia será fundada. .
Art. 36. Con la copia certificada dé la provi

dencia denegatoria podrá el que se considere 
agraviado recurrir Gn queja al Tribunal supremo 
en el término de 15 dias, pasados los cua^s sin 
ejecutarlo no se dará recurso alguno: el TnbuUal, 
sin más trámites, resolverá lo que proceda, , 
contra su decisión no habrá ulterior re^1*s0-

Art 37. Si el Tribunal Supremo revocare la 
providencia denegatoria de la admisión del i 
curso, lo admitirá por si y dirigirá orden á 1 a 
Andionciade que proceda para que remita los 
tut“ ios votos reservados Si
los hubiere, ó negativa si no los hubiere, sustan
ciándose después el recurso con arreglo á lo qu 
se nrescribe en la Sección sétima.

Art, 38. Cuando el Tribunal Supremo conhr 
mure la providencia denegatoria de la 
del recurso, lo pondrá en conocimiento de la Au 
"a que la dictó para los efectos correspon
dientes.

SECCION CUARTA. 1 1855 v demás leyes y disposiciones Mgentes
De l» tówposiri* de los recuas por i>ifr<wcion 1 proyocias arregltiipse las pa^

ÍA 39. El. que intentare interponer cqntra en que se
ó ZinTleg:i y^qimLK S^^o y en t"X

+A-- de uno v otro recurso. SECCION bEXia .

admisión M fundado en intecion Pd^g Podrá igualmente el Ministorio fecal,

prescribe para los de esta clase en la sección tci 
cera, y en su caso en la sétima de esta ley.

Art.41. Cuando el Tribunal Supremo decla
rare haber lugar al recurso de casación por que
brantamiento de forma, el que se hubiere funda
do en infracción de ley ó de doctrina legal se 
considerará como no interpuesto.

Lo mismo sucederá en el caso de que el recur 
so por quebrantamiento de forma no se hubiere 
admitido por haberse interpuesto fuera del termi-
^Art.^. Hecha la declaración de no haber lu
gar al recurso de casación por quebrantamiento 
cíe forma, el que lo hubiere interpuesto liara el de
pósito correspondiente al recurso por quebranta
miento de ley ó doctrina lega , establecido en los 
artículos 10 y 11 de esta ley, á no ser pobre, acre
ditándolo con el documento en que conste haberlo

^^Constituido el depósito, se sustanciara el recur
so, observándose lo establecido en las Seccione» 
secunda y sétima de esta ley.

Si no se acreditare la constitución de este de
pósito. con el documento correspondiente en el 
término de seis dias siguientes al de la notifi a- 
cion de la sentencia denegatoria del recurso, por 
quebrantamiento de forma, se tendrá al reúnen 
te por desistido del interpuesto por infracción de 
lcyvtd^ ?úe se Prescribc GD G?
articulo anterior sobre ril.dePó.s'‘“’^“Xsecl 
el recurso, observándose lo establecido en la sec clon segunda, y en su caso en la sétima de 
esta ley.

SECCION QUINTA.

De la iuterposwu ele los recursos de casación con
tra las sentencias pronunciadas por las Audiencia 

de Ultramar.
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mientos siguiendo el orden de la numeración de 
los recursos. .

Art. 58. Formado el apuntamiento, se man
dará entregar los autos á las partos por su órd^n 
y por término de 10 dias á cada una para instruc
ción de sus respectivos Letrados.

Art. 59. Al devolver los autos, las partes ex
presarán bajo la firma, de su Letrado y Procura
dor su conformidad con el apuntamiento, o las 
omisiones é inexactitudes que á su juicio se ha
yan cometido en él. •

Xrt 60 Conformes las partes con el apunta
miento, ó hechas en él las rectificaciones que a 
su petición haya decretado el Tribunal, previo el 
informe del Magistrado Ponente, con arreglo al 
artículo 37 de la ley de Enjuiciamiento civil, se 
mandará traer los autos á la vista con citación de 
las partes y señalamiento de día y hora para en

61. La vista de estos recursos tendrá lu
gar por el orden riguroso de las fechas en que se 
haya hecho su señalamiento.

Xrt 62 Si por cualquiera causa no pudiere 
verificarse la vista en el dia señalado, se hará 
nuevo señalamiento á la mayor brevedad evitan
do en lo posible alterar el orden establecido en el 
artículo anterior. .

Art 63 Ni antes de la vista, ni en el acto de 
verificarse, ni después, puede admitirse en el Tri
bunal Supremo ningún documento que las partes 
prArtnt64C11'Para la vista de los recursos deberán 
concurrir siete Magistrados, de los cuales uno será 
1 °Artt 65 Si faltare el Presidente de la Sala, le 
reemplazará el del Tribunal, y si este estuviere 
impedido, ausente ó tuviere incompatibilidad, 
presidirá el más antiguo de los Magistrados que 
compongan la Sala. , .

Xrt 66 El Tribunal dictara sentencia dentio 
de lOdiás, contados desde la conclusión de la 
vista, estableciendo los hechos y las cuestiones 
de derecho á que haya dado lugar el recurso en 
la fórmula de resultandos y considerandos

El Magistrado Ponente presentara redactado 
el proyecto de sentencia para la discusión y vota- 
cion del recurso.

Xrt 67 Si el Tribunal estimare que la ejecu
toria es contraía ley ó doctrina legal en cuyam- 
fracion se hubiere fundado el recurso, declarara 
haber lugar á él, casasando y anulando la eje
cutoria, v mandando devolver el deposito si se 
hubiere constituido, y dirigirá orden a la Audien
cia de que proceda para que remita los autos.

Art 68. Remitidos los autos al Tiibunal Su 
premo, mandará que pasen al Relator para que 
amplíe el apuntamiento. Ampliado este se obser
varán la tramitación y disposiciones establecidas 
en los artículos 57 al 64 de esta ley. . ,

Celebrada la vista, el Tribunal pronunciara so
bre el objeto del pleito la sentencia procedente 
conforme álos méritos de los autos y á lo que 
exigieren la ley ó doctrina infringida en la sen- 
^Art 69 Si el recurso se hubiere fundado en 

. quebrantamiento de forma, el Tribunal mandará,

emplazadas las partes que intervinieron en el h- ’ 
tigio contra cuya instancia se interponga el re- i 
curso. „ ,Las resultas de este recurso no afectaran a las < 
partes que intervinieron en el litigio, ni la ejecu- . 
toria se podrá alterar en lo más mínimo, sinien- < 
do el fallo únicamente para formar jurisprudencia 
sobre las cuestiones legales que hubieren sido dis
cutidas y resueltas en el pleito.

Art. 47. Cuando fuere desestimado el recurso ■ 
interpuesto por el Ministerio fiscal en pleito en 
que haya sido parte, las costas causadas a la con
traria deberán reintegrarse de los fondos reteni
dos procedentes de la mitad de los depósitos cu
ya perdida haya sido declarada, y lo mismo sera 
cuando el Fiscal se separe del recurso que hubie
re interpuesto. .

Art 48. El pago de las costas de que habla el 
articulo anterior se hará por el orden riguroso de 
antigüedad y con sujeción á lo que permitan los 
fondos existentes.

Art. 49. Si las partes no hubiesen hecho uso 
deí recurso de casación dentro del plazo legal, la 
ejecutoria, ya firme, no se podrá anular. ,

Art. 50. Siempre que las sentencias de prime
ra y secunda instancia fueren conformes de toda 
conformidad, podrá la Audiencia decretar su eje
cución á petición do la parte que hubiere obtenido 
la sentencia, aunque se haya interpuesto y admi 
tido el recurso de casación, si presta antes lianza

- bastante, á satisfacción de la Audiencia, para res
ponder, si se declarase la casación, de cuanto re 
cibiere ó pudiere recibir.

. SECCION SÉTIMA.

De la sustanciacio7i de los recursos de casaciou.
Xrt 51 Los recursos de casación admitidos, 

ya procedan de las Audiencias de la Península e 
islas Baleares ó Cananas, ya de las de Ultramar, 
se sustanciarán y determinarán con arreglo a las 
disposiciones que se establecen en esta -eccion.

Vt. 52. El Tribunal mandara pasar los autos 
al Relator para que forme él apuntamiento.

Art. 53. Trascurrido el término del emplaza
miento sin haberse personado la parte que haya 
obtenido, la sentencia, se sustanciara el recurso 
^^úrt^bi En cualquier estado de los autos que 
la parte sé personare antes de la vista del recurso 
so le tendrá portal, entendiéndose con la misma 
las actuaciones sucesivas, sin que en ningún caso 
pueda retroceder la sustanciacion.
1 Art 55. En cualquier estado del recurso puede 
separarse de él el que lo haya intentado, presen
tando su Procurador pMér especial otorgado al 
efecto ó suscribiendo el mismo interesado el es 
crito en que.se aparte del recurso, en el cual de
berá ratificarse. .

\rt 56 La providencia en que se estime el 
desestimíénto del recurso se comunicará para los 
efectos correspondientes á la Auchencia de que 
procedan los autos, y se. notificara a las nartes 
que hubieren comparecido en el Tribunal Su

Art.'57. Los Relatores formarán los apunta
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-pu  la misma sentencia en que anule la ejecutoria, 
-devolver los autos á Ja Audiencia de que proce 
dan para que, reponiéndolos al estado que teman 
-cuando se cometióla falta, o sustancie o detei- 
mine ó haga sustanciar ó determinar con ai 
glo á derecho, y decretará igualmente la de 

iCIO¿.te70ePOSitei Tribunal estimare que la ejecu- 
toGanoes contra ley ni doctrina lega , o que no 
qp ha cometido el quebrantamiento de las toimas

ccnstituido. del est9 q 1
to ácoya pérdida se condenará al,que hubi e

'S58 “ tiS 

F'tei rnted^Te" ítablécmnltoffíbtot m 

que se tabiere hecho para los efectos expresados 
^Ar^re^'l-as sentencias en qué se declare

en la Colección legislativa. debie-
bis sentencias, a juicio de la bala, no , 

ren insertarse integras, se publicaran ^iprnimm 
do los nombres propios de las persona^, o=. u^ ; 
Ino-nres y las circunstancias que puedan dai a 
conocer ¿los demandantes yá los demandadas, 
"xr ol Tn/f^ado o Audiencia. i -.i
y Si podas circunstancias especialisimas de a 
o-unn do estos el Tribunal estimare que la publi 
cacion de la sentencia ofende á la decencia, po 
drá ordenar que no se verihque. .Art 73 No habrá ulterior recurso confía las 
■sentencias en que se declare haber o no habei -
^Art 74^Tas procidencias interlocutonas son 
suplicables ante la misma ¿ala |uq conoce del i - 

CUArt. 75. Dictadas las sentencias el Tribunal 
mandará librar una certificación de las mismas, 

á la Audiencia de donde proceda 
el recurso para su cumplimiento, previa la tasa 
pian de costas si hubiere habido condena.

Art 76. Cuando la separación del recurso hin- 
dnda en inhaccion de-ley ó doctrina legal se hi- 
S K adrmtido pm el Tribunal te 

“cSeátespues de udm.tido, y 
tgBsss@se.ses 

“siel’reS^^ ^seParare se hU"
biere fundado en quebrantamiento de torma, se, 
devtivSá la mitaddel depósito euahdo el desisti
miento se haya verificado antes de su senala- 
miento paraUvista^i  ̂ del 0 qUC

las partes dejaren de promover su sustanciaciO- 
en el término de un año, a contai desde la noun 
caoion de su última providencia, se declarara de-

S1 Trascurrido este plazo, se dará cuenta al Tn-

nal Supremo para que recaiga P XÚrelurso 
ración, contra la cual no se dara ulterior repurs

Pala-ño de las Cortes veinticuatro de Mayo de

Cetario -Mariano Rms, Diputado Secretario.
Madrid diez y ocho de Junio de mil ochoc en 

tos setenta.—El Ministro de Gracia y Justicia, 
Eugenio Montero Río s .

faceta 22 Mió 1870.)
MINISTERIO DE LA GOBERNACION.

SECCION 5 a-BENEFICENCÍA Y PATRONATOS-CIRCULAR.

Al crearse en este Ministerio la Sección de Pa
tronatos, refundida hoy en la de Beneficenda, se 
nombraron Administradores proMnciale» paia 
aquellas fundaciones que carecieran de patrono, 
bín por negligencia, bien por destitución legal 
de lás personas á quienes este cargo correspon
diese En remuneración de tan importante servi
cio se les señaló el 4 por 100 de las rentas, que 
administraran, premio que, si en compai ación del 
tr-ibaio es exiguo, lo parece mucho mas cuando 
se 'considera que para reintegrar á los patronatos 
en el disfrute de las propiedades usurpada^, ne 
cesitan estos funcionarios ejercer el caigo de in
vestigadores, comprometiéndose a este íin en gas
tos de consideración y arrostrando alguna a ez 
enemistades, odios y venganzas, tanto mas temi
bles cuanto más pingües sean los bienes descu- 

i biertos y más escandalosos los fraudes denun
I friendo, pues, en cuenta estas consideracio
nes S ■ 4 ¿ Regente se ha servido disponer que 
en adelante los Administradores de patronatos, 
queden equiparados á los investigadores dq Ha 
rienda publica, debiendo obtener él mismo premio 
y con iguales condicióñes que ellos, cuando con 

■su celo y eficacia descubran bienes pertenecien
tes á tales fundaciones, ya ignorados por la in
curia de los patronos, ya ocultos por la codicia de

' Od" de's. A. lo digo á V. S. para su co7 
nocimiento y á fin de que lo haga saber al Admi- 
nistmdtr general de Patronatos de esa provincia, 
lexXndo su celo para que desplegue la mayor 
actividad en este importante servicio Diosi guar
de á V. S. muchos anos. Madud 21 de Juno 
de 1870.—Rivero.

Sr. Gobernador de la provincia de.....
_ ^^^300003===------

GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA.

CIRCULAR.

Los Sres. Alcaldes de los pueblos de esta pro
’ • c’nQvrli'i civil v empleados de orden pu— 
blúV se servirán disponer la busca de los proce
sados Félix .Taraba y Flores y Ramón Gracia, que 
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en la tarde del 25 de Julio ultimo se fugaron de 
la cárcel del lugar de Adhama, y cuyas señas se 
expresan á continuación, conduciéndolos, caso de 
ser habidos, á disposición del Sr. Juez de primera 
instancia de Ateca, dándome cuenta. *

Zaragoza l.° de Agosto de 1870.—Tomás de A. 
Arderius.

Senas Hel Jar aba.
Edad 24 años, estatura baja, pelo rubio, nariz 

regular, barba clara, cara regular, color sano, 
vestido de pantalón de hilo con cuadros peque
ños, en cuerpo de camisa, pañuelo negro en la 
cabeza y alpargatas abiertas, es tuerto.

Señas de Gracia.
Edad 40 años, estatura regular, pelo rubio, 

ojos garzos, nariz regular, color sano, barba cla
ra, cara regular, vestido de pantalón de pana 
negra, chaqueta de paño castaño, faja encamada, 
pañuelo blanco en la cabezay alpargatas abiertas.

DIPUTACION PROVINCIAL DE ZARAGOZA.

CIRCULAR.

Persuadidos algunos Ayuntamientos de que 
votada por las Cortes la ley municipal de 3 de 
Junio, debe tener efecto cuanto en ella se ordena, 
no han remitido los presupuestos ordinarios del 
año 1870-71 para su aprobación, en la suposición 
de que deben aprobarse por la Junta municipal, 
pero como la citada ley no está sancionada 
)or S. A. el Regente del Reino, ni publicada en 
a Gaceta, no tienen efecto sus disposiciones, y 

continúa rigiendo la de 21 de Octubre de 1868, 
quedando por consiguiente en su fuerza y vigor 
el art. 111 de la misma. Y como la ley de 23 de 
Febrero último sobre arbitrios ha. cambiado com
pletamente los presupuestos de ingresos, es nece
sario formarlos nuevamente y remitirlos á esta 
Superioridad, y siendo urgente este servicio ha 
acordado esta Diputación provincial lo siguiente:

1 .° Para la formación del presupuesto se ten
drá presento lo dispuesto en el capítulo 1." del 
Reglamento para la aplicación de la ley de 23 de 
Febrero último, Bo l e t ín  Of ic ia l , núm. 174.

, 2.° Los expedientes de arbitrios sobre los ar
tículos de consumos deberán remitirse á la apro
bación del Sr. Gobernador, según se ordenó en 
circular de l.° de Junio, Bo l e t ín núm. 194, sin 
cuyo requisito no serán admisibles en el presu
puesto.

3.° Se remitirán dos ejemplares del presu
puesto con las correspondientes relaciones, estado 
comparativo y demás diligencias que expresa el 
capítulo l.u del Reglamento expresado en el ar
tículo l.°

4,c Dichos presupuestos deberán presentarse 
en la Secretaria de la Diputación en el término 
de quince dias, quedando conminados los Ayunta
mientos que no cumpliesen con el máximu'n de la 
multa que establece el art. 169 de la ley muni
cipal.

Teniendo los Ayuntamientos un interés especial

en que sus presupuestos se aprueben á la breve
dad posible, espera esta Corporación provincial 
no darán lugar á ponerla en la precisión de re
currir á medios coercitivos para que cumplan con 
este importante servicio.

Zaragoza l.° de Agosto de 1870.—El Decano, 
Miguel Sinués.—De acuerdo de S. E., Francisco 
Bellostas.

D. José Pascual Lozano, Comisionado Ejecutor de 
apremios del pueblo de Villalengua.
Hago saber: Que por débitos de contribuciones 

directas resultantes de los trimestres l.°y 2.° del 
año 1869-70, se sacan á pública subasta diferen
tes fincas, cuya cabida, linderos y tasación apa
recen en el edicto que se ha fijado en el sitio de: 
costumbre de la Casa municipal, debiendo cele
brarse el remate en la propia Casa Consistorial á 
las doce de la mañana del dia vigésimo, á contar 
desde el en que se publique el presente en el Bo 
l e t ín  Of ic ia l .

Villalengua 7 de Julio de 1870.—José Pascual 
Lozano.

D. Joaquín Izquierdo, Comisionado Ejecutor de 
apremios del pueblo de Perdiguera.
Hago saber: Que por débitos de contribuciones 

directas resultantes de los trimestres l.° y 2.° del 
año 1869-70, se sacan á pública subasta diferentes 
fincas, cuya cabida, linderos y tasación aparecen 
en el edicto que se ha fijado en el sitio de costum
bre de la Casa de la municipalidad, debiendo ce
lebrarse el remate en la propia Casa Consistorial 
á las doce de la mañana del dia vigésimo, á con
tar desdo el en que se publique el presente en el 
Bo l e t ín  Of ic ia l .

Perdiguera 7 de Julio de 1870.—Joaquín Iz
quierdo.

D. Joaquin Izquierdo y Alepuz, Comisionado p;;0_. 
cutor de apremios de Sau Mateo de G:Viíeo-o/J
Hago saber: Que por débitos de contribuciones- 

directas resultantes de los trimestre^ ¡y y 2." del 
año 1869-70, se sacan á pública subasta diferen
tes fincas, cuya cabida, linderos y tasación apare— ■ 
con en el edicto que se ha fijado en el sitio de cos
tumbre de la Casa municipal, debiendo celebrarse- 
el remate en la propia Casa Consistorial á las do
ce de la mañana del dia vigésimo, á contar desde 
el en que aparezca el presente en el Bo l e t ín  Of i
c ia l .

San Mateo de Gállego 7 de Julio de 1870._ 
Joaquin Izquierdo.

D. Joaquín Izquierdo, Comisionado Ejecutor de 
apremios del pueblo de Leciñena. ’
Hago saber: Que por débitos de contribucioneg. 

directas resultantes en el l.° y 2.° trimestre dél 
año 1869-70, se sacan á pública subasta diferen
tes fincas, cuya cabida, lindero^ y tasación apa
recen en el edicto que se ha fijado en el sitio de 
costumbre de la Casa de la municipalidad, debien
do celebrarse el remate en la propia Casa Consis
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torial á las doce de la mañana del dia vigésimo, 
á contar desde el que se publique el presente en el 
Bo l e t ín  Of ic ia l .

Leciñena 7 deJulio de 1870.-Joaquín Izquierdo.

D. José Cabodevilla, Comisionado Ejecutor de 
apremios de la villa de Tierga.
Hago saber: Que por débitos de contribuciones 

directas resultantes de los trimestres l.°y 2.° del 
año 1869-70, se sacan á pública subasta diferen
tes fincas, cuya cabida, linderos y tasación apa
recen en el edicto que se ha fijado en el sitio de 
costumbre de la Casa de la municipalidad, de
biendo celebrarse el remate en la propia Casa 
Consistorial á las doce de la mañana del dia vi
gésimo, á contar desde el en que se publique el 
presente en el Bo l e t ín  Of ic ia l .

Tierga 7 de Julio de 1870.—José Cabodevilla.

D. José Cabodevilla, Comisionado Ejecutor de 
apremios del pueblo de Oseja.
Hago saber: Que por débitos de contribuciones 

directas resultantes en los trimestres l.°y 2.° del 
año 1869-70, se sacan ápública subasta diferentes 
fincas, cuya cabida, linderos y tasación aparecen 
en el edicto que se ha fijado en el sitio de costum
bre en la Casa de la municipalidad, debiendo ce
lebrarse el remate en la propia Casa Consistorial 
á las doce de la mañana del dia vigésimo, á con
tar desde el en que se publique el presente en el 
Bo l e t ín  Of ic ia l .

Oseja 7 de Julio de 1870.—José Cabodevilla.

D. José Cabodevilla, Comisionado Ejecutor de 
apremios del pueblo de Aranda de Moncayo.
Hago saber: Que por débitos de contribuciones 

directas resultantes en los trimestres l.° y 2.° del 
año 1869-70, se sacan á pública subasta diferentes 
fincas, cuya cabida, linderos y tasación aparecen 
en el edicto que se ha fijado en el sitio de costum
bre de la Casa municipal, debiendo celebrarse el 
remate en la propia Casa Consistorial á las doce 
de la mañana del dia vigésimo, á contar desde el 
en que se publique el presente en el Bo l e t ín  Of i
c ia l .

Aranda de Moncayo 7 de Julio de 1870.—José 
Cabodevilla.

D. José Cabodevilla, Comisionado Ejecutor de 
apremios del pueblo de .1 arque.
Hago saber: Que por débitos de contribuciones 

directas resultantes del l.°y 2.° trimestre del año 
1869-70, se sacan á pública subasta diferentes 
fincas, cuya cabida, linderos y tasación aparecen 
en el edicto que se ha fijado en el sitio de costum
bre de la Casa de la municipalidad, debiendo cele
brarse el remate en la propia Casa Consistorial a 
las doce de la mañana del dia vigésimo, á contar 
desde el en que se publique el presente en el Bo 
l e t ín  Of ic ia l .

Jarque 7 de Julio de 1870.—José Cabodevilla.

D. José Cabodevilla, Comisionado Ejecutor de 
apremios del pueblo de Gotor.

Hago saber: Que por débitos de contribuciones 
directas resultantes del l.° y 2.° trimestre del 
año 1869-70, se sacan á pública subasta diferen
tes fincas, cuya cabida, linderos y tasación apa
recen en el edicto que se ha fijado en el sitio de 
costumbre de la Casa de la municipalidad, de
biendo celebrarse el remate en la propia Casa 
Consistorial á las doce de la mañana del dia vi
gésimo, á contar desde el en que se publique el 
presente en el Bo l e t ín  Of ic ia l .

Gotor 7 de Julio de 1870.—José Cabodevilla.

El reparto de inmuebles del pueblo de Lobera 
y su apéndice, se halla de manifiesto al públi
co por ocho dias en la Secretaría del Ayunta
miento

D. Norberto Romero, Juez de primera instancia 
del distrito de San Pablo de Zaragoza.
Hago saber: Que en autos ejecutivos pendientes 

en este Juzgado á instancia de Francisca Gracia 
y Rivés, de este domicilio, contra Manuel Gra
cia y Salueña, vecino de Fuendetodos, sobrepago 
de trescientos escudos, he acordado proceder á la 
venta de los bienes embargados, de que se cons
tituyó depositario administrador Domingo Aznar 
Lucientes, avecindado en dicho pueblo, y son los 
siguientes:

Tres fanegas de pan elaborado: tasado en cua
tro escudos ochocientas milésimas.

Un cahíz de salvado: tasado en dos escudos 
cuatrocientas milésimas.

Medio cahiz de harina: tasado en seis escudos 
cuatrocientas milésimas.

Un macho mular, de trece años de edad, de 
siete y medio palmos de alzada, pelo tordillo: ta
sado en cuarenta escudos.

Otro macho de igual clase, alzada y edad que 
el anterior, pelo negro: tasado en cincuenta es
cudos.

Un carro, rueda de llanta ancha y los aparejos 
correspondientes para dos caballerías: tasado en 
cuarenta escudos.

Bienes raíces.
Una casa, rotulada con el número dos, ó sea 

una quinta parte de ella, que es la que al ejecuta
do corresponde proindiviso, perteneciendo las 
cuatro quintas restantes á sus hermanos Ventura, 
Antonio, Marcelino é Isabel, situada en dicho pue
blo de Fuendetodos y su calle de la Alfóndiga; 
lindante por la derecha con la Plaza, por la iz
quierda con Manuel Asensio y por la espalda con 
Manuel Gimeno: tasada en ciento ochenta es
cudos . .

Un campo de seis yuntas de tierra de cabida, 
sito en términos de dicho pueblo, partida llamada 
el Concejo; lindante por S. con Francisco Aznar, 
por P. con monte del Sr. Conde de Fuentes, y 
por M. y N. con Manuel Gimeno: tasado en cien
to, veinte escudos. , , .

Otro campo en el mismo término, partida lla
mada los Quemados, de tres juntas de cabida; 
lindante por S. con Manuel Soro, por P. con viuda 
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de Rafael Gil, por M. con Benito Grasa y por N. 
con monte: tasado en sesenta escudos.

Otro campo de igual cabida que el anterior, si
tuado en dicho término, partida do la Balsa Nue
va; lindante por S. con Benito Grasa, por P. con 
Ramón Aznar, por M. con monte y por N. con 
Francisco Palacios: tasado en cuarenta y dos es
cudos.

Para el acto de subasta, que será simultáneo 
en este Juzgado, sito en la calle de la Indepen
dencia, número diez y seis, y en el de paz de 
Fuendetodos, he señalado para el de los bienes 
muebles el dia nueve del próximo Agosto á las 
diez de la mañana, y para los raíces el veintitrés 
del mismo mes á igual hora.

l o  que se anuncia por este medio para conoci
miento de las personas á quienes pueda interesar.

Dado en Zaragoza á veintiséis de Juiio de mil 
ochocientos setenta.—L. Norberto Romero.—Por 
mandado de S. S., Manuel Serrano.

D. Norberto Romero, Juez de primera instancia 
del distrito de San Pablo de Zaragoza.
Por el presente primer edicto cito, llamo y em

plazo á León García y Herrero, vecino de é¿ta 
ciudad, para que en el término de nueve días com
parezca en este Juzgado á fin de hacerle una no
tificación en causa contra el mismo sobre robo al 
correo de Quinto y su conductor Antonio Villa- 
grasa. Dado en Zaragoza á veintiséis de Julio de 
mil ochocientos setenta.—L. Norberto Romero.— 
Por su mandado, Pablo Moya.

D. Norberto Romero y Ocon, Juez de primera ins
tancia del distrito de San Pablo.
Por el presente se cita y emplaza á Domingo 

Gil, vecino de esta ciudad, vara que en término 
de nueve dias se presente en este Juzgado á ren
dir declaración en causa sobre hurto; apercibido 
que de no verificarlo le parará el perjuicio que 
haya lugar. Dado en Zaragoza á veintisiete de 
Julio de mil ochocientos setenta.—L. Norberto 
Romero.—Por mandado de S. S., Manuel Serrano.

D. Norberto Romero, Juez de primera instancia 
del distrito de San Pablo de esta ciudad.
Por el presente tercer edicto y pregón cito, lla

mo y emplazo á Pablo Gimeno, Benito Alcaine y 
Pablo Navarro, para que en el término de nueve 
dias comparezcan en este Juzgado á prestar una 
declaración en la causa que instruyo sobre hurto 
de balas á los mismos; pues de no hacerlo les pa
rará el perjuicio que haya lugar. Dado en Zara
goza á veintisiete de Julio de mil ochocientos se
tenta.—L. Norberto Romero.—Por mandado de 
su señoría, Justo Emperador.

gencias á instancia de 1). Sebastian Alcuni y 
Lascuebas, Antonio Moros Lascuebas, Pedro y Vi
centa Aranda Lascuebas, Vicente, Manuel y Fran
cisco Lascuebas Navarro, Patricio, Florentino, 
Silvestra y Antonia Lascuebas y Revuelto, Ale
jandro y Rudesindo Lascuebas, Miguel, María y 
Juan Lascuebas, vecinos de Villarroya, herederos 
de Mosen Antonio Lascuebas, Presbítero y Presi
dente que fué de la Iglesia de Villarroya, para 
que se anuncie en el periódico oficial de la provin
cia, que si alguno se cree con el mismo ó mejor 
derecho á los bienes que dejó á su fallecimiento 
el mencionado Mosen Antonio Lascuebas, lo aduz
ca en este Juzgado en el término de treinta diás; 
pues que pasados sin verificarlo les parará el con
siguiente perjuicio. Dado en Ateca á ocho de Ju
lio de mil ochocientos setenta.—Ruperto Torna- 
dijo.—De su orden, Pascual tioriano.

D. Ruperto Tornadijo, Juez de primera instancia 
de la villa de Ateca y su partido.
Hago saber: Que en este Juzgado se instruyen 

diligencias á instancia de Marcelina y María Diez 
y Moros, naturales y vecinas de Villarroya de la. 
Sierra, para acreditar la muerte intestada de su 
tio Mosen Miguel Moros, Cura párroco que fué del 
mismo, y no haber dejado otros parientes más que- 
las dos solicitantes; lo que se hace constar en el, 
presente edicto para que en el término de treinta,: 
dias comparezcan en este Juzgado los demás que- 
se crean con mejor derecho á heredar los bienes 
que el Mosen Miguel dejara á su fallecimiento, 
ocurrido en veinte de Marzo de mil ochocientos 
cuarenta; pues que pasado dicho término sin ve
rificarlo les parará el consiguiente perjuicio^ Dado 
en Ateca á ocho de Julio de mil ochocientos se - 
tonta.—Ruperto Tornadijo.—De su orden, Pas,- 
cuul Soriano.

D. Ruperto Tornadijo, Juez de primera instancia^ 
de la villa de Ateca y su partido.
Hago saber: Que por Benito, Camila, Vicenta y 

Serafina Navarro, naturales y vecinas de Villar- 
roya de la Sierra, se están piacticando diligen
cias en este Juzgado para acreditar que á los mis
mos corresponden los bienes dejados á su falleci
miento por su tio Mosen Vicente Navarro, Cura 
párroco que fué de Villarroya, ocurrido el dia 
cuatro de Mayo de mil ochocientos cuarenta y 
tres; lo que se hace constar en el presento edicto 
para que en el término do treinta dias comparez
can en este Juzgado los demás que so crean con 
mejor derecho á heredar la parte de bienes que 
dejara al fallecer dicho Mosen Vicente, y que pá
selo dicho término sin verificarlo les parará el 
consiguiente perjuicio. Dado en la villa de Ateca, 
á ocho de Julio de mil ochocientos setenta.—Rui 
porto Tornadijo.—De su órden, Pascual Soriano,

D. Ruperto Tornadijo, Juez de primera instancia 
de la villa de Ateca y su partido.
Hago saber: Que en este Juzgado penden dili

IMPRENTA PROVINCIAL.
Establecida en la Casa-Hospicio de Misericordia.
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